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Proyecto LIFE+ Comforest 



 Es un Instrumento financiero de la Unión Europea, creado para 

subvencionar medidas para la gestión medioambiental y la 

conservación de la naturaleza 

 1.- Qué es el programa LIFE+ 

Esta regulado por el Reglamento (UE) Nº 1293/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 

2013 relativo al establecimiento de un Programa de Medio 

Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) por el que se deroga el 

Reglamento (CE) nº 614/2007. La autoridad nacional es el 

MAGRAMA 

Tres componentes temáticos:  
     LIFE+ Naturaleza y Biodiversidad 

     LIFE+ Política y Gobernanza Medioambiental  

     LIFE+ Información y Comunicación  Comunicación y sensibilización 

LIFE 2014-2020.- “El Programa de Medio Ambiente y Acción por 

el Clima”  



 - Desconocimiento: 
 

      - ¿Qué son y cuantos son los Montes comunales en Extremadura? 

 Identificación / Origen histórico 
 

      - ¿cuál es su estado de conservación?  Caracterización (Inventario) 
 

 - ¿Qué sabemos?: 
Amplia casuística (en titularidad y régimen de usos)  Estado Legal y usos 

tradicionales. 

Dificultad en la gestión  Sobreexplotación o abandono que Compromete su 

persistencia, ¡Lo que es de muchos no es de nadie! 

 - Principales Objetivos:    

Alcanzar su Gestión Sostenible con recomendaciones de conservación-

aprovechamiento  

Divulgación de Resultados y Asesoramiento a gestores y usuarios. 

Reconocimiento como sistema de gestión local y puesta en valor de       

patrimonio económico, social y ambiental.   

2.- ¿Por Qué el LIFE+Comforest? 



 FICHA ADMINISTRATIVA: 

LIFE Comforest- 

Identification, monitoringand sustainable management 

of communal forests in Extremadura 

 

Project reference  LIFE12 ENV/ES/000148 

Duration     01-JAN-2014 to 31-DEC -2017 

Total budget   1,072,918.00 € 

EU contribution  532,394.00 € 

Project location  Extremadura 

life.comunal@gobex.es  

http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com

_content&view=article&id=3590&Itemid=278 

 

2.- ¿Por Qué el LIFE+Comforest? 



2.- Resultados esperados 

 Conocimiento del estado legal, origen histórico y régimen de 

usos 

 Documentación y cartografía detalladas, fiables y actualizadas 

 Conocimiento del Estado de Conservación (en especial 

arbolado) 

 Detección de necesidades de gestores y usuarios 

 Puesta en valor de elementos de interés 

 Propuestas de mejora a nivel de monte. 

 Recomendaciones generales para mejora en gestión y 

rendimientos 

 Relación o Registro de montes comunales (Ficha por monte). 

 Proponer la recuperación del carácter comunal (alternativa 

gestión). 



3.- Organigrama y Equipo de trabajo 

Comité de Dirección: 

     - Jefe de Servicio.  

     - Director de Programas Forestales 

     - Coordinador del Proyecto (Joaquín Polanco) 

Equipo de trabajo: 

 -Cuatro Ingenieros Técnicos Forestales           

- Una Licenciada en Derecho: 

- Una Licenciada en Historia: 

Coordinación y 

Seguimiento Tecmena, 

S.L.  

Colaboraciones  

(Acción E-3.- Puesta en Red) 

- Asamblea Extremadura 

- Life+bioDehesa 

- Grupo Iniciativas comunales 

- (sigue abierto a nuevas 

colaboraciones) 



4.- La propiedad forestal colectiva 

- Propiedad forestal colectiva (si es Pública):  
 

               - Montes comunales 

 

- Propiedad forestal colectiva (si es Privada): 
 

              - Montes Vecinales en Mano Común 

              - Montes de Socios 

              - Otros montes proindiviso 

    - Sociedades benéficas 

 

                                  IMPORTANTE:  
 

Comunales  Titularidad Pública 

Vec. Mano Común, M. Socios y Otros  Titularidad Privada  

 



5.- Montes Comunales. Concepto y Efectos 

Concepto 
Montes pertenecientes a las Entidades Locales, donde todos o parte 

de sus aprovechamientos corresponden al común de los vecinos 

       - Titularidad pública   Compartida 

       - Propiedad      Entidad Local  

(con obligación de gestionar, administrar y velar por su 

conservación) 

- Derecho de uso y aprovechamiento   Vecinos 

 

Efectos  
 

    -Son DemanialesInalienables, Imprescriptibles e Inembargables  
 

    - Forman parte del Dominio Público Forestal  
 

    - Pueden estar Catalogados de Utilidad Pública 



5.- Montes Comunales. Casuística en Extremadura 

- Montes comunales  

 

 - Con todos los aprovechamientos comunales 

 - Con algunos aprovechamientos comunales 

 - Propiedad dividida, suelo con aprovechamiento comunal y vuelo de 

particulares o viceversa 

 

- Montes comunales en el pasado y actualmente patrimoniales 

 Pueden conservar cierto aprovechamiento vecinal (privilegios o 

prioridades en arrendamientos, aprovechamientos  o usos del monte) 

  

 O han perdido todo carácter comunal  

Denominaciones históricas:  

- Comunal           - Dehesa boyal       - Ejido        - Baldío 

- Suertes             - Sobrantes             - Otros 



Pulse para añadir 

texto 

6.- Trabajos realizados y tareas 
pendientes 



Pulse para añadir 

texto 

6.- Trabajos realizados.  
Acciones del Proyecto 

A. Acciones preparatorias 

         - Planificación técnica del proyecto  

B. Acciones de ejecución 

         - Análisis estado legal, origen histórico y régimen 
de usos 

        - Análisis del estado forestal y medioambiental 

        - Directrices estratégicas de gestión forestal 

C. Efectos de las acciones del proyecto 

D. Acciones de comunicación y difusión 

        - Pagina Web 

        - Material divulgativo 



Pulse para añadir 

texto 

A.- Planificación Técnica del Proyecto 

 
- Reuniones comarcales (9 en total). 
           - Ayuntamientos 
           - Agentes del Medio Natural 
           - Grupos de Acción Local 
           - Vecinos y otros interesados 
 
- Reuniones provinciales 
            - Diputaciones Provinciales (CC y BA) 
            - Gerencias Territoriales de Catastro (CC y BA) 
            - Servicios Territoriales (D.G. Medio Ambiente).                                                                     

 

- Reunión con Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente (pendiente) 

 



B. Estado legal, Origen histórico y régimen de usos 

Fuentes documentales: 
 

 - Documentación de Carácter histórico 
 - Catálogos de montes (desde 1859 hasta 
1896) 
 - Registro de dehesas 
 - Parajes de catastro y mapas forestales 
 - Otras fuentes oficiales y sistemáticas 



Encuestas a Corporaciones Locales y Agentes 
Medio Natural 

B. Estado legal, origen histórico y régimen de usos 



Consultas a Catastro 

B. Estado legal, Origen histórico y régimen de usos 



B.- Estado legal, origen histórico y régimen de usos  

- 299 montes públicos de propiedad municipal (origen 
comunal). Superficie de 381.512 Has. 

 
-  140 montes con uso comunal en alguno de sus 

aprovechamientos. 
-   47 montes con uso comunal pasado, ahora inexistente. 
-   83 montes sin información fiable 
-   29   No consta el uso comunal. 
 
Atendiendo origen comunal:  
 
-  124 dehesas boyales, de las cuales 31 han perdido uso 

comunal.  

Identificación. Datos provisionales 



Identificación y Cartografía 

B.- Estado legal, origen histórico y régimen de usos  



Recogida de información. 
Municipios preseleccionados 

B.- Estado legal, origen histórico y régimen de usos  

Base de datos 

Estadillo 



B.- Estado legal, origen histórico y régimen de usos  

Estadillo 

Recogida de información. Municipios 
preseleccionados 



- Infraestructuras de Datos Espaciales 

- Servidores cartográficos (WMS,...) 

- Coberturas existentes para SIG (Tª, Pp,...) 

- Cartografía (MTN50, MTN25, ...) 

- Estado Natural: Situación geográfica; Fisiografía; 
Hidrografía; Clima; Suelo; Vegetación; .... 

B.- Caracterización 

Base de datos 

Memoria Técnica 



- Estado Forestal y de Conservación 
     
 - N/ha y FCC 
 - Estructura 
 - Especies 
 - Estado de Desarrollo 
 - Estado sanitario y vigor 
 - Estado regeneración 

B.- Caracterización 

SIG + LIDAR                          

Muestreos a pie de campo           

Infórme selvícola  
(a nivel monte) 



METODOLOGÍA 

B.- Caracterización 

- Inventario LIDAR  
-Sin parcelas contraste  estructura, FCC, N/ha.  
 
-Con parcelas contraste  estructura, FCC, N/ha, 

especies, AB,...  

- Estudio de resultados LIDAR  
- A nivel de formaciones forestales 
- A nivel de monte 

-A nivel de Rodales o unidades de 
gestión. 

- Adopción de criterios y procedimiento para Evaluación  
  a pie de campo: 

- A nivel de formaciones y estructuras de masa 
- Contrastar información LIDAR 
- Estudio de estado sanitario, vigor y regenerado 

- Tipificación  y Estratificación. Determinar formaciones forestales (MFE y Plan 
Forestal). Regitalizar telelas. Tipificar. Estratos homogéneos 

 

- Informe selvícola por monte 



- Modelos o itinerarios selvícolas. Programa de 
actuaciones. 

B.- Directrices estratégicas gestión 

- Compatibilidad usos y aprovechamientos - 

persistencia 

- Buenas prácticas selvícolas. Condiciones técnicas 

ejecución.  

- Recomendaciones destinadas a los gestores del 

monte  



D. Acciones de comunicación y difusión 

Página web Material 
Divulgativo 

PANEL DEFINITIVO LIFE COMFOREST.jpgPANEL DEFINITIVO LIFE COMFOREST.jpgPANEL DEFINITIVO LIFE COMFOREST.jpg



Dudas y preguntas 

¿¿   ?? 

Mas información en:  

               - email:    life.comunal@gobex.es 

               - Teléfonos: 924 930 460  -  924 930 073  -  924 930 075  

               - WEB:    www.extremambiente.es 



GRACIAS POR  
SU ATENCIÓN 


